
 

 

Recurso de Revisión en Materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.6246/2023  
 
Sujeto Obligado: Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México  
 
Comisionado Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veintinueve de noviembre de dos 

mil veintitrés, por unanimidad de votos, de quienes integran el Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria 

Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a los que haya lugar.  

 

 

  

 



 

 

 

 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México  

INFOCDMX/RR.IP.6246/2023  

La persona solicitante requirió la versión pública en copia simple de la 

causa 116/97 radicadas en el entonces Juzgado 16 de lo Penal en el DF. 

Se señaló como agravio la falta de trámite a una solicitud. 

SOBRESEER el recurso de revisión de mérito. 

Palabras Clave: expediente, inexistencia, criterio 

SO/007/2017, procedimiento de búsqueda, unidad 

administrativa competente, exhorto, causa penal. 
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GLOSARIO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado 
 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México  

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6246/2023  
 
SUJETO OBLIGADO: 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México  
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.6246/2023, 

interpuesto en contra del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 

este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 

Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, resuelve 

SOBRESEER el recurso de revisión de mérito, en atención de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El seis de septiembre de dos mil veintitrés, se presentó una solicitud de 

acceso a la información, a la que le correspondió el número de folio  

090164123002125, en la que se requirió lo siguiente: 

  
Descripción: Descripción: “Solicito la versión pública en copia simple de la causa 
116/97 radicadas en el entonces Juzgado 16 de lo Penal en el DF.” (Sic) 

 
Medio para recibir notificaciones: “Correo electrónico” (Sic) 

 
1 Con la colaboración de Leticia Elizabeth García Gómez. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2023, salvo precisión en contrario. 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6246/2023  

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

5 

 

Medio de Entrega: “Consulta directa” (Sic) 

 

II. Respuesta. El veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado, 

notificó a la persona solicitante el oficio número P/DUT/6092/2023, de la misma 

fecha, suscrito por el Director de la Unidad de Transparencia del ente recurrido, el 

cual señala en su parte medular lo siguiente: 

 

“… 

Al respecto, es importante hacer de su conocimiento el contenido de lo dispuesto en el 

artículo 6°, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos que, respecto del ejercicio del derecho de acceso a la información pública, 

establece: 

 

[Se reproduce] 

 

Por su parte, el artículo 3 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, también tocante al derecho de acceso 

a la información pública, indica: 

[Se reproduce] 

 

Atendiendo al contenido de los dos artículos traídos al tema, los sujetos obligados y sus 

servidores públicos deben proporcionar la información generada, administrada o 

poseída, así como la que contienen los archivos, registros o datos contenidos en 

cualquier medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético o físico 

que se encuentre en poder de los mencionados entes o que, en ejercicio de sus 

atribuciones, tengan la obligación de generar, en los términos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Transparencia, y que previamente no 

haya sido clasificada como de acceso restringido.  

 

De la lectura de los dos artículos transcritos, se advierte que el contenido de SU 

SOLICITUD no se ubica en alguna de las hipótesis invocadas de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Transparencia de esta Ciudad, puesto 

que no busca obtener información pública, SINO UN INFORME PORMENORIZADO DE 

NATURALEZA JURISDICCIONAL, DERIVADO DE LAS ACTUACIONES JUDICIALES 

QUE SE REALIZAN DENTRO DE UN PROCESO ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL, 

que se rigen de conformidad con sus etapas y reglas procedimentales dispuestas en 

los Códigos adjetivos y sustantivos, y demás normativa aplicables a la materia.  
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AL RESPECTO, ES CONVENIENTE ENFATIZAR QUE UNA SOLICITUD DE ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, NO ES UN MEDIO PARA LITIGAR ASUNTOS 

JURISDICCIONALES, TODA VEZ QUE LOS PROCEDIMIENTOS 

JURISDICCIONALES SE ENCUENTRAN ESTABLECIDOS Y REGULADOS 

CONFORME A LA CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

CÓDIGOS SUSTANTIVOS Y DEMÁS NORMATIVAS PROCESALES APLICABLES. 

 

NO HAY QUE PASAR POR ALTO, ADEMÁS, QUE LA FINALIDAD PRIMORDIAL DE 

UNA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA RELACIONADA CON JUICIOS, ES LA 

DE TRANSPARENTAR LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL, A FIN DE QUE LAS 

PERSONAS EN GENERAL PUEDAN ACCEDER Y CONOCER LOS CRITERIOS Y 

ARGUMENTOS QUE UTILIZAN LOS JUZGADORES PARA RESOLVER 

CONTROVERSIAS JURÍDICAS MEDIANTE LA APLICACIÓN DEL DERECHO. 

 

Por lo tanto se hace de su conocimiento que existen diversos medios de acceso para 

las partes en los juicios o procesos judiciales llevados ante este Poder Judicial de la 

Ciudad de México, como lo es: el Archivo Judicial, Boletín Judicial, Listas de Estrados, 

Rotulones y la consulta física del expediente directamente en el Juzgado, para que las 

partes puedan acceder y verificar sus asuntos, para dar seguimiento a las actuaciones 

judiciales, así como a los acuerdos emitidos y resoluciones, e incluso pedir copias de 

todo el expediente, y así estar en condiciones de realizar su análisis jurídico para 

determinar su actuar judicial.  

 

Por consiguiente, SU PLANTEAMIENTO NO ES ATENDIBLE VÍA EJERCICIO DEL 

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, POR NO INVOLUCRAR UN 

REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN, EN TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD 

PRECISADA EN PÁRRAFOS ANTERIORES. 

 

Ahora bien, respecto a lo pretendido por usted, se reitera, no constituye el ejercicio del 

Derecho de Acceso a la Información Pública, toda vez que dicha información, deriva de 

un proceso judicial, contenido en un expediente jurisdiccional, protegido bajo el bien 

jurídico tutelado consagrado en los artículos 14 y 17 constitucionales al permitir 

únicamente a los autorizados y las partes tener acceso a un expediente judicial, 

garantizando la equidad en el debido proceso y la impartición de justicia, por lo que, a 

efecto de robustecer lo antes citado, resulta aplicable al respecto, la jurisprudencia 1ª/J. 

42/2007, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro y 

texto siguiente: 

[Se reproduce] 

 

En consecuencia para allegarse de la información jurisdiccional que solicita; se puede 

llevar a cabo, acudiendo directamente ante los órganos jurisdiccionales 

correspondientes; es decir, con la personalidad que tenga reconocida en autos y 
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PODRÁ SOLICITAR EL EXPEDIENTE DE SU INTERÉS conforme lo dispuesto en el 

Código Civil y Código de Procedimientos Civiles, ambos aplicables en esta Ciudad.  

 

De modo que, Usted deberá acudir directamente ante los órganos jurisdiccionales 

correspondientes de los juicios referidos en la presente solicitud, para intervenir o hacer 

valer lo que a su derecho corresponda, SIN QUE EL DERECHO DE ACCESO DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA SEA LA VÍA PARA LITIGAR 

PROCEDIMIENTOS JUDICIALES.  

 

Bajo este contexto, se le informa el horario de atención al público en Órganos 

Jurisdiccionales, para que se encuentre en condiciones de acudir directamente en los 

días hábiles, de lunes a jueves de 9:00 a 15:00 horas y los viernes de 9:00 a 14:00 

horas. Siendo el domicilio de los Juzgados de su particular interés los siguientes: 

 

 
No obstante lo anterior, se hace de su conocimiento que, con fundamento en el artículo 

228 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, que a la letra indica: 

 

[Se reproduce] 

 

El Archivo Judicial cuenta con el servicio denominado “Solicitud de fotocopias simples 

de expediente, toca, libro de gobierno e inventarios”, para su pronta referencia se 

adjuntan los requisitos para su trámite. 

 

 
 

Por último, Usted puede ejercer sus derechos ARCO (Acceso, Rectificación, 

Cancelación y/u Oposición), definidos por los artículos 41, 42, 43 y 44 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 

México, como: 

 

[Se reproduce] 
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Por lo tanto, el Derecho de Acceso a la Información Pública, NO ES LA VÍA PARA EL 

EJERCICIO DE DERECHOS ARCO, en virtud de que, el Derecho de Acceso a la 

Información Pública de conformidad con artículo 6, párrafo segundo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos la define como: 

 

[Se reproduce] 

Por su parte el artículo 7º, inciso D, punto 1, de la Constitución Política de la Ciudad de 

México, define el Derecho de Información como: 

 

[Se reproduce] 

 

El ejercicio de los Derechos ARCO SE DEBERÁ EJERCER POR PARTE DEL 

TITULAR, o en su caso, a través de su REPRESENTANTE LEGAL PREVIA 

IDENTIFICACIÓN, con la finalidad de acceder a los datos personales que hayan sido 

sometidos a tratamiento. En ese sentido, en toda solicitud de Acceso, Rectificación, 

Cancelación y Oposición (ARCO) previamente al realizar la solicitud, se debe de 

acreditar la personalidad, por lo que conforme a lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 

en la materia, mismo que señala: 

 

[Se reproduce] 

 

En caso de ser Titular de los datos Personales, o bien, representante del titular, a los 

cuales Usted desea Acceder, de conformidad el artículo 72 y 73 de los Lineamientos 

Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México, deberá acreditar la personalidad con cualquiera de los documentos 

siguientes: 

 

[Se reproduce] 

 

En virtud de lo anterior, de no ser así, se estaría transgrediendo lo señalado en el 

artículo 12 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México, así como en el artículo 14 de los Lineamientos de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 

México, que establece lo siguiente: 

 

[Se reproduce] 

 

En ese sentido, deberá acreditar la personalidad, de igual manera deberá cumplir con 

los requisitos señalados en el artículo 50 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, para estar en condiciones 

de realizar un pronunciamiento puntual y categórico, artículo del epígrafe siguiente: 
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[Se reproduce] 

 

La solicitud en comento, puede presentarse a través de cualquiera de los siguientes 

procedimientos: 

 

• Personalmente: 

➢ Acudiendo a la Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 

de México, ubicada en:  

➢ Calle Río Lerma, número 62, Piso 7, colonia Cuauhtémoc, alcaldía Cuauhtémoc, Código 

Postal 06500, en esta ciudad. Teléfono: 591564997 extensiones 111102, 111107 o 

111105. 

• Vía electrónica:  

➢ Mediante el correo institucional de la Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México: oip@tsjcdmx.gob.mx 

➢ A través del sitio web http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ (Elegir Sistema de 

Solicitud de Acceso a Datos Personales).  

• Vía telefónica:  

• Comunicándose a TEL-INFODF: (55) 5636-4636. 

POR CONSIGUIENTE, CONFORME LO SEÑALADO EN LÍNEAS PRECEDENTES, SE 

TRATA DE UNA ORIENTACIÓN, MISMA QUE SE FUNDAMENTA EN EL PRIMER 

PÁRRAFO, DEL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

QUE A LA LETRA DICE: 

[Se reproduce] 

 

Atento a lo dispuesto por el artículo 201 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, con relación al 

artículo cuadragésimo cuarto de los Lineamientos para la Implementación y Operación 

de la Plataforma Nacional de Transparencia, se comunica a usted, que en caso de 

inconformidad con la respuesta otorgada, puede presentar un Recurso de Revisión ante 

el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la 

Ciudad de México, en apego a los artículos 233, 234, 235, 236 y demás correlativos de 

la ley referida. El Recurso de Revisión es un medio de defensa que tienen los 

particulares en contra de las respuestas o la falta de ellas, derivadas de la gestión de 

las solicitudes de acceso a la información pública. 

 

El Recurso de Revisión deberá presentarse por medios electrónicos, por escrito libre o 

a través de los formatos establecidos por el Instituto para tal efecto o mediante el 

Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información (SISAI), o por conducto del correo 

electrónico recursoderevision@infodf.org.mx, dentro de los 15 días hábiles posteriores 

mailto:oip@tsjcdmx.gob.mx
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contados a partir de la notificación de la respuesta a su solicitud de información; o el 

vencimiento del plazo para la entrega de la respuesta de la solicitud de información, 

cuando dicha respuesta no hubiera sido entregada, conforme al artículo 236 de la ley 

citada.  

 

Lo que se hace de su conocimiento, con fundamento en los artículos 6, fracción XLII y 

93 fracciones I y X, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

…” (Sic) 

 

III. Recurso. El nueve de octubre de dos mil veintitrés, la parte recurrente interpuso 

el presente medio de impugnación, inconformándose esencialmente por lo 

siguiente: 

 
Acto que se recurre y puntos petitorios: “De verdad que no entiendo sus respuestas 
ahora aseguran que un a solicitud no es un medio apra litigar cuando yo solo solicite la 
version publica de un expediente muy viejo que no esta abierto. Ademas han brindado 
distintas solicitudes ademas ustedes aseguran esto; Por lo tanto, el Derecho de Acceso 
a la Información Pública, NO ES LA VÍA PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS ARCO.  
 
Eso que tiene que ver con mi solicitud. NADA solo son flojos y estan inventando mil 
cosas por lo tanto solicito que me respeten y brinden la informacion. Los ciudadanos no 
somos tontos.” (Sic) 

 

IV. Turno. El nueve de octubre de dos mil veintitrés, el Comisionado Presidente de 

este Instituto asignó el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.6246/2023 al 

recurso de revisión y, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, 

lo turnó a la Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 

V. Admisión. El doce de octubre de dos mil veintitrés, con fundamento en lo 

establecido en los artículos 51 fracción I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237, 

239 y 243, fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
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Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente 

recurso de revisión.  

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 278, 285 y 289, del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de 

la materia, admitió como pruebas de su parte las constancias obtenidas de la 

Plataforma Nacional de Transparencia.  

 

De igual forma, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se puso a disposición de las partes el expediente en que se actúa 

para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su 

derecho conviniera, exhibieran pruebas que considerasen necesarias, o expresaran 

sus alegatos. 

 

VI. Alegatos de ente recurrido. El veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, el 

ente recurrido remitió a este Instituto, el oficio P/DUT/6829/2023, de la misma fecha, 

suscrito por el Director de la Unidad de Transparencia del ente recurrido y dirigido 

a la Coordinadora de esta Ponencia, por medio del cual señaló medularmente lo 

siguiente: 

 

“… 

 

… 
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[Se reproduce solicitud de acceso de mérito] 
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[Se reproduce] 
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…” (Sic) 

 

El ente recurrido adjuntó la digitalización de la documentación siguiente: 

 

1. Oficio de respuesta primigenia, cuyo contenido se encuentra transcrito en la 

presente resolución. 

 

2. Oficio P/DUT/6828/2023, del veintiséis de octubre de dos mil veintitrés, suscrito 

por el Director de la Unidad de Transparencia del ente recurrido, cuyo contenido se 

reproduce en alegatos. 

 

3. Versión pública de un extracto de la copia del libro de gobierno de 1997. 

  

4. Correo electrónico del veintiséis de octubre de dos mil veintitrés, enviado por el 

ente recurrido a la cuenta señalada por la persona solicitante para recibir 

comunicaciones, por medio del cual remitió la respuesta complementaria. 

 

VII. Cierre de Instrucción. El veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés, con 

fundamento en el artículo 252, en correlación con el artículo 243, fracción V, ambos 

de la Ley de Transparencia, se decretó el cierre de instrucción y se tuvieron por 

recibidas las manifestaciones y alegatos del ente recurrido. 

 

En virtud de que ha sido debidamente substanciado el presente expediente, y 
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C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 

2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 

242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los 

artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 

fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la Ley 

de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

advierte que la parte recurrente hizo constar: su nombre; Sujeto Obligado ante quien 

presentó la solicitud materia del presente recurso; medio para recibir notificaciones; 

los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le causó el acto; 

mientras que, en la PNT, se advirtió la respuesta impugnada como las constancias 

relativas a su tramitación. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que la 

respuesta impugnada fue notificada el veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés 

y, el recurso fue interpuesto el nueve de octubre de mismo año, esto es, el noveno 

día hábil del plazo otorgado para tal efecto. 
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TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al estudio de fondo de los 

agravios formulados por la Parte Recurrente, este Instituto realizará el análisis 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de 

una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido en la 

jurisprudencia VI.2o. J/323, publicada en la página 87, de la Octava Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 210784, de 

rubro y texto siguientes:  

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 

procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 

garantías. 

 

 

En tal virtud, del análisis de las constancias que integran el expediente que ahora 

se resuelve, este Órgano Garante advierte que el ente recurrido remitió 

constancias que demuestran que se dejó sin materia el recurso de revisión, 

por lo que es procedente sobreseer el recurso de revisión, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 249, fracción II de la Ley de Transparencia. 

 

Señalado lo anterior, previo a exponer los motivos por los que el medio de 

impugnación ha quedado sin materia, es importante traer a colación las partes 

medulares de la solicitud, respuesta, recurso de revisión, alegatos y respuesta 

complementaria.  

 

En el caso concreto, se tiene que la persona solicitante requirió obtener la versión 

pública en copia simple de la causa 116/97 radicada en el entonces Juzgado 16 de 

lo Penal en el DF. 
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En respuesta, el ente recurrido indicó que la solicitud de información no se ubica en 

alguna de las hipótesis invocadas en la Ley de Transparencia de la Ciudad de 

México, puesto que no busca obtener información pública, sino un informe 

pormenorizado de naturaleza jurisdiccional, derivado de las actuaciones judiciales 

que se realizan dentro de un proceso ante la autoridad judicial, que se rigen de 

conformidad con sus etapas y reglas procedimentales dispuestas en los Códigos 

adjetivos y sustantivos, y demás normativa aplicable a la materia.  

 

Inconforme, la persona solicitante impugnó la falta de trámite a su solicitud. 

 

En alegatos y alcance a la persona solicitante, el ente recurrido señaló que una vez 

admitido el recurso de revisión la solicitud fue gestionada ante el Juzgado Décimo 

Sexto en materia Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 

mismo que indicó: 

 

• Que de la búsqueda minuciosa de la causa penal referida por la persona 

solicitante en las anotaciones del libro de gobierno del año 1997 que lleva dicho 

juzgado, se desprendió que la misma fue un exhorto, en cual derivó de la causa 

penal 57/97 por la comisión de delito de robo, y el cual fue devuelto de forma 

diligenciada a su lugar de origen en fecha 18 de agosto de 1997. 

• Que un exhorto es un procedimiento/oficio que un juez o tribunal dirige a otro, 

recabando auxilio para realizar una diligencia procesal fuera del ámbito de su 

jurisdicción. 

• Que se proporcionan las copias de las anotaciones del Libro de Gobierno que 

especifican que la causa penal 116/1997 se trata de un exhorto, mismo que 

derivó en otra causa penal y que fue devuelta de forma diligenciada a su lugar 
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de origen, el 18 de agosto de 1997, motivo por el cual no se cuenta con el 

expediente. 

• Que dichas copias del libro de gobierno acreditan que el Juzgado no detenta en 

sus archivos el expediente requerido por el particular. 

 

Al respecto, habiendo señalado los antecedentes del recurso de revisión que nos 

ocupa, resulta pertinente realizar el análisis de la respuesta inicial y la respuesta 

complementaria. 

 

En inicio, aunque en respuesta primigenia el ente recurrido no realizó el ejercicio de 

búsqueda y localización de la información requerida y por tanto, no dio trámite a la 

solicitud, durante un segundo acto, el ente recurrido realizó la búsqueda de la 

información requerida en el Juzgado Décimo Sexto en materia Penal del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México, por ser la unidad administrativa con 

atribuciones para conocer de lo requerido, pues es el juzgado quien conoció del 

expediente de interés. 

 

Asimismo, dicha unidad administrativa indicó que de la búsqueda minuciosa de la 

causa penal 116/1997 referida por la persona solicitante, se encontró que esta se 

trata de un exhorto, mismo que derivó en otra causa penal y que fue devuelta de 

forma diligenciada a su lugar de origen, el 18 de agosto de 1997, motivo por el cual 

no se cuenta con el expediente. 

 

Asimismo, proporcionó las copias del libro de gobierno que acreditan que el Juzgado 

no detenta en sus archivos el expediente requerido por el particular, tal como se 

muestra a continuación: 
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Es entonces que, si bien en principio el ente no dio trámite a la solicitud de mérito, 

una vez admitido el recurso de revisión, el ente realizó el correcto ejercicio de 

localización de la información y encontró que la causa penal 116/1997 se trata de 

un exhorto, mismo que derivó en otra causa penal y que fue devuelta de forma 

diligenciada a su lugar de origen, el 18 de agosto de 1997, motivo por el cual no se 

cuenta con el expediente. 

 

Ahora bien, resulta necesario precisar que los exhortos son un medio de 

comunicación entre los juzgados del mismo rango; tienen su origen en el hecho de 

que cada juez goza un ámbito de competencia territorial fuera del cual no puede 

actuar, y sin embargo requiere que alguna diligencia sea practicada en otro partido 
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judicial. En este sentido, el exhorto debe entenderse como una forma de 

colaboración entre autoridades jurisdiccionales.3 

 

En este orden de ideas, es posible validar la inexistencia referida por el ente 

recurrido, pues tal como se definió, un exhorto es un requerimiento o diligencia que 

se hace de un juzgado a otro, y con independencia de si de esta derivó o no una 

causa penal, el exhorto por sí mismo no constituye una causa penal. 

 

Por tanto, es que le asiste la razón al ente recurrido, pues no obra en sus 

expedientes la causa penal 116/1997, pues esta fue un exhorto que fue devuelto a 

su lugar de origen. Dicha situación fue constatada con las copias del libro de 

gobierno proporcionadas por el ente recurrido. Adicionalmente, cabe indicar que el 

juzgado que requirió el exhorto no forma parte del Poder Judicial de la Ciudad de 

México.  

 

Lo anterior, se concluye porque la figura del exhorto que tal y como se indicó 

anteriormente, se solicita por organos jurisdiccionales del mismo rango, que no 

tienen juridicción territorial, en el lugar que tiene que realizarse una acto jurídico o 

diligencia, en este sentido, es posible concluir que tal y como señala el sujeto 

obligado, la información peticionada no obra en sus expedientes, dado que el 

expediente fue regresado al órgano juridiccional que realizó el exhorto.   

 

Ahora bien, en el caso concreto no es necesario que el ente recurrido declare la 

inexistencia formal de lo requerido, de acuerdo con el Criterio SO/007/2017 emitido 

por el INAI, mismo que refiere lo siguiente: 

 
3 https://poderjudicial-gto.gob.mx/pdfs/5414.pdf 
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“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme 
formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados 
cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre 
otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por 
las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No 
obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los 
sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa 
aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción 
que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el 
Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la 
información.” (Sic) 

 

De lo previo se advierte que en aquellos casos en que no se advierta obligación 

alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis 

a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan 

elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus 

archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución 

que confirme la inexistencia de la información. 

 

Es entonces que, en el caso concreto no es necesario que el sujeto obligado declare 

la inexistencia formal de la causa penal referida por la persona solicitante, pues el 

ente se pronunció a través de su unidad administrativa competente, no se encontró 

obligación normativa de contar con lo peticionado, ni existen elementos de 

convicción que apunten la existencia de lo requerido en los archivos del ente 

recurrido. Por el contrario, el ente recurrido sustentó con evidencia, que no se 

cuenta con lo requerido por la persona solicitante, pues no se trataba de una causa 

penal, sino de un exhorto. 

 

Asimismo, se advierte que la versión pública de las copias del libro de gobierno 

aportadas por el ente recurrido está correctamente respaldada por un acta de 

clasificación que responde con lo otorgado. 
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Finalmente, se advierte que dicho alcance fue remitido a la persona solicitante vía 

Plataforma Nacional de Transparencia y por correo electrónico, por lo que se tiene 

la certeza de que el mismo fue hecho de conocimiento a la persona solicitante. 

 

Por lo anterior, es que este Instituto considera pertinente sobreseer el presente 

recurso de revisión, pues mediante respuesta complementaria el ente recurrido 

perfeccionó su actuar y atendió la solicitud de la persona solicitante. 

 

Acotado lo anterior, a efecto de determinar los motivos por los que se actualiza la 

causal prevista en la fracción II, del artículo 249 de la Ley de Transparencia, se 

estima pertinente reproducir dicho precepto normativo que a la letra dice: 

 

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos:  
[…]  
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.  
[…]  

[Énfasis añadido] 

 

De acuerdo con el precepto anterior, se advierte que procede el sobreseimiento del 

recurso de revisión cuando éste se quede sin materia, es decir, cuando se haya 

extinto el acto impugnado con motivo de un segundo acto del Sujeto Obligado que 

deje sin efectos el primero, y que restituya a la parte recurrente su derecho de 

acceso a la información pública transgredido, cesando así los efectos del acto 

impugnado, quedando subsanada y superada la inconformidad de la parte 

inconforme. 

 

En ese tenor, este Órgano Garante considera que resulta aplicable al caso concreto 

lo señalado en el Criterio de Interpretación registrado bajo la clave 07/21, que a la 

letra dice: 
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“Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las 

manifestaciones y alegatos no son el medio idóneo para mejorar o complementar la 

respuesta que originalmente un sujeto obligado otorgó a una solicitud de información. 

Para que los alegatos, manifestaciones o un escrito dirigido al particular puedan 

considerarse como una respuesta complementaria válida se requiere de lo 

siguiente: 

 

1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad de 

entrega elegida. 

 

2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano Garante 

para que obre en el expediente del recurso. 

3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme 

todos los extremos de la solicitud. 

 

Lo anterior, ya que no basta con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento del 

Órgano Garante que emitió una respuesta complementaria la cual satisfaga la 

integridad de la solicitud de información, sino que debe acreditar que previamente la 

hizo del conocimiento del particular a través de los medios elegidos para recibir 

notificaciones.  

 

Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser desestimada. 

Previo análisis del contenido de la respuesta.  

 

Por otro lado, si la respuesta complementaria cumple con dicho requisito se 

pudiera sobreseer si del análisis al contenido de los documentos se advierte que 

atienden la totalidad de la solicitud.” (Sic) 

 

Del Criterio 07/21 en cita, se desprende medularmente que las respuestas 

complementarias pueden sobreseer los recursos de revisión presentados ante este 

Órgano Garante, siempre y cuando los Sujetos Obligados se colmen tres supuestos: 

 

a) Que la información remitida en respuesta complementaria se ponga a 

disposición de las personas recurrentes en la modalidad de entrega elegida. 
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b) Que se acredite que se hizo del conocimiento de la persona solicitante, a través 

del medio elegido para recibir notificaciones, mediante la respectiva constancia 

de notificación. 

 

c) Que la información proporcionada en respuesta complementaria colme todos los 

extremos de la solicitud de información. 

 

En tal virtud, por lo que respecta al primero y segundo supuestos de sobreseimiento, 

la información remitida en respuesta complementaria se ponga a disposición 

en la modalidad de entrega elegida y se acredite que se hizo del conocimiento 

de la persona solicitante, a través del medio elegido para recibir 

notificaciones, del análisis de las constancias que integran el expediente de mérito, 

se advirtió que el ente recurrido hizo del conocimiento de la persona solicitante su 

respuesta complementaria en la modalidad elegida y a través del medio señalado 

para recibir notificaciones. 

 

Por lo anterior, se puede concluir que se dejó sin materia el recurso de revisión de 

mérito, pues a través de su respuesta complementaria acreditó haber emitido un 

documento que colma el interés de la persona solicitante. 

 

En suma, dado que ha quedado acreditado que el Sujeto Obligado notificó la 

respuesta complementaria al medio que la persona solicitante señaló como medio 

para recibir notificaciones, es que, este Órgano Garante concluye que, en el 

presente caso, se actualizó la hipótesis prevista en el artículo 249, fracción II, de la 

Ley de Transparencia, dejando insubsistente el agravio de la Parte Recurrente, por 

lo que resulta procedente SOBRESEER el presente medio de impugnación, de 
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conformidad con lo estipulado por el artículo 244, fracción II de la Ley de Transparencia, 

al haber quedado sin materia, dado que la información proporcionada en la 

respuesta complementaria cubre los extremos considerados en la Ley.  

 

Por las consideraciones anteriores, el presente recurso se SOBRESEE por quedar 

sin materia, toda vez que el sujeto obligado mediante la emisión de una respuesta 

complementaria perfeccionó su respuesta inicial.  

 

En tal virtud, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. En términos del Considerando Tercero de esta resolución, 

se SOBRESEE en el recurso de revisión, con fundamento en los artículos 244, 

fracción II y 249, fracción II, de la Ley de Transparencia. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la Parte Recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

NOTIFÍQUESE la presente resolución, a la Parte Recurrente, en el medio señalado 

para tal efecto, y por oficio al Sujeto Obligado. 


